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SEGURO DE AUTOMOVILES 
 

ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE – AUTOMÓVILES LIVIANOS 

 
 

Mediante el presente anexo, HDI SEGUROS S.A., en adelante la Compañía, asegura los 
servicios de asistencia en viaje, contenidos en las siguientes condiciones: 

 
Queda entendido que la obligación de la Compañía se limita al pago de la indemnización. 

 
Dicho pago se realizará en dinero o mediante reposición, de conformidad con el artículo 1110 
del código de comercio. El pago por reposición se realizará a través de un tercero. 

 
1. PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO 

 
A consecuencia de una varada, un accidente automovilístico y/o hurto del vehículo asegurado, 
la Compañía brindará una ayuda a través de la coordinación de servicios asistenciales de 
acuerdo con los términos y condiciones consignados en el presente anexo. 

 
2. SEGUNDA: - COBERTURAS 

 
2.1 COBERTURAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO PARTICULAR LIVIANO 

COBERTURAS DE ASISTENCIA DESDE EL KM. 0 

 
CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO 

 

El beneficio de esta cobertura es válido a partir del kilómetro cero (desde la residencia 
permanente del asegurado) en Colombia, en los países que conforman el pacto andino y en 
Venezuela, siempre que exista carretera transitable, en caso de accidente automovilístico y/o 
varada del vehículo asegurado. No son objeto de cobertura los servicios que el asegurado 
haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento y la autorización de la Compañía. 

 

2.1.1 SERVICIO DE GRÚA 
 

En caso de avería o accidente automovilístico, la Compañía enviará y pagará hasta por un 
máximo de: 

 

 POR AVERÍA: 60 SMDLV, sin límite de eventos 
 

 POR ACCIDENTE: 80 SMDLV, sin límite de eventos. 
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Los servicios de grúa se prestan para que el vehículo accidentado o varado sea trasladado 
hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera municipal más 
cercana al lugar del accidente o en el sitio donde la Compañía autorice. 

 
En todo caso el asegurado o su representante deberán acompañar a la grúa durante el traslado 
del vehículo, a menos que su estado no se lo permita y que no haya nadie para representarlo. 

 

2.1.2 COBERTURA DE CARRO TALLER 
 

En caso de inmovilización del vehículo amparado a consecuencia de: falta de gasolina, 
pinchazo, olvido de llaves dentro del vehículo y batería descargada, la Compañía pondrá a 
disposición del asegurado los recursos para solventar el inconveniente. Por lo tanto, se 
brindará el servicio de carro taller, que incluye la mano de obra, más no los costos a que haya 
lugar por valor de gasolina, despinche, duplicado de llaves del vehículo o mantenimiento o 
cambio de batería. El servicio se prestará hasta un máximo de 30 km a la redonda del casco 
urbano de la ciudad donde se presente el evento. 

 

Aplica en las siguientes ciudades de Colombia: Agua Azul, Aguachica, Anapoima, Armenia, 
Barbosa, Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá D.C, Bosconia, Bucaramanga, 
Buenaventura, Buga, Cajamarca, Caldas, Cali, Caqueza, Cartagena, Cartago, Caucasia, Chía, 
Chiquinquirá, Choconta, Ciénaga, Cúcuta, Duitama, Espinal, Florencia, Fusagasugá, Garzón, 
Girardot, Girón, Guaduas, Honda, Ibagué, Ipiales, La Mesa, Lebrija, Manizales, Mariquita, 
Medellín, Melgar, Montería, Neiva, Pamplona, Pasto, Pereira, Popayán, Pto. Boyacá, Pto. 
Salgar, Riohacha, San gil, Santa Marta, Silvania, Sincelejo, Sogamoso, Taraza, Tuluá, Tunja, 
Ubaté, Valledupar, Villa Pinzon, Villavicencio, Villeta, Yarumal, Yopal, Zipaquirá, San Alberto, 
Santa Barbará. 

2.2 GARANTÍAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO DESDE EL “KILOMETRO 10” 

CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DEL SERVICIO 
 

Esta cobertura es válida a partir del kilómetro diez (10) desde la ciudad de residencia 
permanente del asegurado en Colombia, siempre que exista carretera transitable, en caso de 
accidente automovilístico, varada y/o hurto del vehículo, en viajes menores a 90 días 
amparando el vehículo cubierto y sus ocupantes. 

 
2.2.1 GASTOS DE ESTANCIA POR INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO. 

 

En caso que el vehículo asegurado no pudiera circular como consecuencia de un accidente 
automovilístico o avería, en una ciudad diferente a la de residencia del asegurado y que la 
reparación del vehículo requiera un tiempo de inmovilización menor a 48 horas, según el criterio 
del responsable del taller elegido, la Compañía abonará al asegurado los gastos de hotel hasta 
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por un máximo de 45 SMDLV independientemente del número de ocupantes del vehículo y por 
máximo una noche. 

 
 

2.2.2 DESPLAZAMIENTO EN CASO DE INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO. 
 

En caso que el vehículo del asegurado no pudiera circular como consecuencia de un accidente, 
avería o hurto y que la reparación del vehículo requiera un tiempo de inmovilización superior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido, la Compañía ofrecerá al 
asegurado uno de los siguientes beneficios: 

 

1. Los pasajeros del vehículo, podrán ser trasladados hasta su domicilio en Colombia. 
2. Los pasajeros del vehículo, podrán ser trasladados hasta el lugar de destino previsto. 

 
Esta cobertura tendrá un límite de hasta 60 SMDLV, por el total de ocupantes del vehículo. 

 
La Compañía elegirá el medio de transporte más adecuado. 

 
 

2.2.3 GASTOS DE RECUPERACIÓN DEL VEHÍCULO REPARADO. 
 

En caso de inmovilización del vehículo por más de 48 horas y que el asegurado no se 
encuentre más en el lugar donde el vehículo haya sido reparado, la Compañía sufragará al 
asegurado, uno de los siguientes beneficios: 

 

1. Los gastos de traslado del vehículo, desde el lugar de reparación hasta la residencia 
permanente del asegurado. 

2. Los gastos de desplazamiento de una persona que el asegurado indique para recoger 
el vehículo. 

 

Esta cobertura tendrá un límite hasta 60 SMDLV. 
 

2.2.4 CONDUCTOR PROFESIONAL. 
 

En caso de imposibilidad del asegurado para conducir el vehículo por un accidente 
automovilístico o por enfermedad presentada en el viaje y después de tratamiento local y si 
ninguno de los acompañantes pudiera sustituirlo con la debida habilitación, la Compañía 
pondrá a su disposición un conductor profesional para conducir el vehículo hasta su domicilio 
o hasta el lugar de destino previsto, siempre que esto sea dentro del territorio colombiano. Los 
costos de desplazamiento del vehículo, gasolina, peajes, etc., quedan por cuenta del 
asegurado.
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2.2.5 DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO O RECUPERADO. 
 

La Compañía asumirá los gastos de depósito o custodia del vehículo reparado o recuperado 
con un máximo de 25 SMDLV. 

 
2.2.6 COBERTURA DE CONDUCTOR ELEGIDO LIMITADO 

 

Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de ingestión 
de bebidas alcohólicas, la Compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue 
de trasladarlo en el vehículo del asegurado desde el sitio donde se encuentre hasta su domicilio 
o al lugar que indique. Bajo las siguientes condiciones: 

 

- Servicio brindado exclusivamente al asegurado. 
 

- Servicio brindado en las siguientes ciudades en Colombia (Armenia, Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girardot, Ibagué, Manizales, Medellín, Melgar, 
Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar, 
Villavicencio, Yopal). 

 

- El servicio debe ser solicitado mínimo con cuatro (4) horas de anticipación a la prestación 
del mismo. 

 

- Si el asegurado desea cancelar el servicio solicitado, debe comunicarse con la Compañía 
con dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación del 
servicio. 

 

- El traslado que se cubre debe ser desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado 
hasta su domicilio o lugar que indique, siempre y cuando sea un solo trayecto. Este servicio 

 
de asistencia no cubre dobles destinos, paradas, ni recogida de otras personas. 

 
- Los servicios de conductor elegido se cubren hasta un máximo de 30 km a la redonda del 
casco urbano de la ciudad donde se efectué el servicio, con un límite máximo por todo el 
servicio de una hora y media. Los servicios del conductor elegido que sobrepasen el tiempo 
máximo indicado, corren por cuenta del asegurado. 

 
- La cobertura de conductor elegido tendrá un límite de cinco (5) eventos durante la vigencia 
de la póliza. 

 
A partir del sexto (6°) evento se pone a disposición del asegurado la utilización de la red de 
proveedores con que tiene convenio la Compañía, para que el servicio sea prestado a una tarifa 
preferencial y sea asumida por el asegurado. Este servicio será debitado de la tarjeta de crédito, 
cuenta de ahorros o corriente directamente desde la plataforma de pagos del proveedor de 
asistencia al momento de la prestación del servicio. 
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Si el asegurado no cumple con alguna de las anteriores condiciones perderá el derecho a una 
segunda solicitud del servicio. 

2. 3   COBERTURA DE ASISTENCIA JURÍDICA 

CONDICIONES GENERALES DE APLICACIÓN DELSERVICIO 
 

Beneficio válido para el asegurado o el conductor del vehículo cubierto en caso de accidente 
automovilístico en Colombia. Las coberturas relativas a la asistencia jurídica operarán en el 
evento en el que el vehículo cubierto se encuentre directamente involucrado en un accidente 
de tránsito. 

 

2.3.1 COBERTURA DE ASISTENCIA JURÍDICA PRELIMINAR EN CASO DE ACCIDENTE 
AUTOMOVILÍSTICO: la Compañía se encargará de los siguientes servicios: 

 

a) ASISTENCIA TELEFÓNICA: si las condiciones así lo requieren, se procederá a 
contactar telefónicamente a uno de los abogados de turno y, en lo posible, se le pondrá 
en conferencia, ofreciéndole al asegurado asesoría legal inmediata. Se evaluará la 
situación, considerando los daños de los vehículos, la responsabilidad de los 
involucrados y si amerita o no la presencia de un abogado. 

 

b) ASISTENCIA PRESENCIAL CHOQUE SIMPLE: en el evento que sea requerido por el 
conductor del vehículo cubierto, la Compañía determinará si es indispensable la 
presencia de un abogado en el lugar del accidente, para lo cual el abogado se 
desplazará en el menor tiempo posible. El abogado brindará la asesoría al conductor 
del vehículo cubierto y se encargará de vigilar la elaboración del informe de accidente, 
si fuere el caso y resulta procedente y de la citación a audiencia de conciliación, tomará 
los datos de los testigos y procurará incluirlos en el mismo. 

 

c) ASISTENCIA PRESENCIAL EN CASO DE ACCIDENTE CON LESIONES Y/O 
MUERTOS: la Compañía facilitará la presencia de un abogado, quien asistirá al 
asegurado del vehículo cubierto en los siguientes trámites que se deriven del accidente: 

 

 Elaboración del informe de accidente. 
 

 Trámites ante medicina legal (pruebas de alcoholemia, alcohometría, 
alcoholuria, alcohosensor y drogas). 

 
 Trámites necesarios para obtener la libertad del conductor y la entrega 

provisional y en depósito del vehículo. Asistencia legal ante la unidad de 
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reacción inmediata URI respectiva. 

 

 La asistencia culminará para el abogado que atiende el caso, cuando el fiscal 
de la URI (unidad de reacción inmediata) resuelva la situación del conductor 
asegurado y obtenga la entrega provisional del vehículo. 

 

 El abogado asignado se encargará de brindar asesoría técnica en el lugar del 
siniestro para el recaudo de pruebas 

 

Adicionalmente la Compañía se encargará del traslado de las víctimas al centro 
hospitalario más cercano. 

 

2.3.2 ASISTENCIA EN PROCESO CONTRAVENCIONAL POR CHOQUE SIMPLE 
 

Como complemento de la asistencia jurídica preliminar, la Compañía cubrirá los honorarios de 
un abogado para que asista al asegurado durante las audiencias de conciliación a que haya 
lugar. Esta asistencia incluirá la actuación en el proceso contravencional de tránsito y la 
sustentación del recurso de apelación o el auto que declara el recurso desierto en caso de no 
ser sustentado por la contraparte. Este proceso termina con la resolución que pone fin al 
proceso administrativo debidamente ejecutoriada, máximo tres (3) audiencias. 

 

2.3.3 GASTOS ADICIONALES CASA – CÁRCEL 
 

En el evento de ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o muertos, 
estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales determinadas por la ley 
para ser remitido a una casa- cárcel, la Compañía sufragará los gastos adicionales que se 
requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una casa-cárcel debidamente 
autorizada por el INPEC. Se cubrirán los gastos que se generen en dicha casa-cárcel para 
brindarle al conductor del vehículo asegurado una mejora de los servicios que la misma brinda, 
tales como alimentación especial, habitación dotada con televisor etc. Todo esto siempre y 
cuando la casa - cárcel ofrezca tales servicios. El límite de esta cobertura es de 50 SMDLV. 

 
 

2.3.4 ASISTENCIA TELEFÓNICA PRELEGAL 
 

La presente cobertura estará limitada a 12 eventos por año y por vehículo asegurado. 
 

 DERECHO LABORAL 
 

La Compañía prestará asesoramiento jurídico telefónico en caso de inquietudes por parte del 
asegurado en temas laborales y de subordinación, como por ejemplo inquietudes referentes al 
servicio doméstico, contratos laborales como trabajador. 
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 DERECHO DE FAMILIA 
 

La Compañía asesorará telefónicamente al asegurado en caso de inquietudes sobre derecho 
de familia, como por ejemplo demandas de alimentos, custodias, adopción. 

 

 DERECHO CIVIL 
 

A solicitud del asegurado, y en caso de inquietudes referentes a derecho civil, la Compañía 
prestará la asesoría jurídica telefónica necesaria, para responder a dichas inquietudes. Se 
resolverán inquietudes referentes a problemas entre vecinos, administración de conjuntos 
residenciales, deudas con administración, etc. 

 

 DERECHO ADMINISTRATIVO 
 

La Compañía prestará asesoramiento jurídico telefónico al asegurado, frente a las inquietudes 
de derecho administrativo que tenga: tutelas, derechos de petición, servicios públicos. 

 EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

La Compañía brindará asesoría jurídica telefónica frente a las inquietudes en materia de 
responsabilidad civil (contractual y extracontractual) que el asegurado dé a conocer, en este se 
incluyen inquietudes sobre daños a terceros o incumplimientos de contratos. 

 

2.4. GARANTÍAS DE ASISTENCIA A LAS PERSONAS - CONDICIONES GENERALES DE 

APLICACIÓN DEL SERVICIO 

Beneficios válidos desde el kilómetro diez desde la ciudad de residencia permanente del 
asegurado, en caso de accidente y/o enfermedad en Colombia y el mundo, en viajes menores 
a 90 días calendario. 

 

2.4.1 ASISTENCIA MÉDICA 
 

En caso de accidente o enfermedad del asegurado, el equipo médico de la Compañía dará 
atención telefónica inicial y lo asesorará con respecto a los inmediatos pasos que el asegurado 
deberá seguir. El equipo médico de la Compañía no hará un diagnóstico, pero, a petición del 
beneficiario, se ocupará para que se realice un diagnóstico apropiado: 

 
a) Mediante la visita domiciliaria de un médico. 

 

b) Concertando una cita para el asegurado en un centro médico apropiado. 
 

2.4.2 TRASLADO MEDICO 
 

En caso de accidente o enfermedad del asegurado, la Compañía organizará y pagará: 
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a) El control previo del equipo médico de la Compañía en contacto con el médico que 
atiende al asegurado herido o enfermo, para determinar, según la evolución de su 
estado, el medio más idóneo para su traslado hasta el centro hospitalario más cercano 
y adecuado. 

 

b) El traslado al centro hospitalario más apropiado, de acuerdo con el criterio del médico 
tratante y del equipo médico de la Compañía según la naturaleza de las heridas o de 
la enfermedad, por medio de vehículo, ambulancia, avión de línea regular o cualquier 
otro tipo de avión. El avión sanitario se utilizará en caso que las heridas o enfermedad 
sean de tal gravedad que este medio sea el más adecuado según el criterio del médico 
tratante y del equipo médico de la Compañía. 

 
c) El traslado del asegurado en avión de línea regular, y si las condiciones médicas lo 

permiten, al hospital o centro médico adecuado más cercano a su residencia 
permanente. según las circunstancias, un médico o una enfermera acompañará al 
paciente. 

 

2.4.3 TRASLADO A DOMICILIO DESPUÉS DE TRATAMIENTO 
 

Si el asegurado, después del tratamiento local, según el criterio del equipo médico de la 
Compañía, no pudiere regresar a su domicilio como pasajero normal, la Compañía organizará 
su traslado por avión de línea regular u otro medio que considere adecuado y se hará cargo 
de todos los gastos suplementarios de ambulancia local en aeropuerto, si fuese necesario, y 
en el caso de que el tiquete de regreso no fuese válido para tal propósito. Límite hasta 30 
SMDLV. 

 

2.4.4 GASTOS DE HOTEL POR CONVALECENCIA 
 

La Compañía pagará los gastos necesarios para la prolongación de la estancia en un hotel 
escogido por el asegurado, inmediatamente después de haber sido dado de alta del hospital y 
si esta prolongación ha sido prescrita por el médico local o el equipo médico de la Compañía. 

 

Esta garantía quedará limitada a USD$150 por asegurado con un máximo de 10 noches a nivel 
nacional y USD$150 por asegurado con un máximo de 10 noches a nivel internacional. 

2.4.5 TIQUETE IDA Y VUELTA PARA UN FAMILIAR ACOMPAÑANTE 
 

Si el asegurado debe permanecer hospitalizado por un período superior a 5 días, la Compañía 
facilitará a un familiar o una persona designada por el mismo y que resida en Colombia, un 
tiquete de ida y vuelta para visitarle (avión de línea regular clase económica como primera 
opción, taxi, autobús u otro medio apropiado según los criterios de la Compañía). 
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2.4.6 GASTOS DE HOTEL PARA UN FAMILIAR ACOMPAÑANTE 
 

En caso de hospitalización del asegurado por un período superior a 5 días, la Compañía 
pagará los gastos de estancia en un hotel para un acompañante escogido por el asegurado 
hasta por un máximo de USD$150 por asegurado, con un máximo de 10 noches a nivel 
nacional y USD$150 con un máximo de 10 noches a nivel internacional. 

 

2.4.7 COBERTURA DE TRASLADO MENORES DE 16 AÑOS 
 

En caso de enfermedad o accidente del asegurado, que deba permanecer hospitalizado y que 
se encuentre acompañado por menores de 16 años, la Compañía se hará cargo y pagará: 

 

a) El tiquete aéreo en clase económica al país de origen para el regreso al domicilio del 
menor, en caso de que el tiquete de regreso no fuera válido para tal propósito. 

 

b) Acompañamiento de los menores hasta el aeropuerto. 
 

c) Formalidades de embarque de dichos menores. 
 

d) La coordinación con la aerolínea para que dicho menor pueda viajar en condición de 
menor no acompañado. 

 

e) Proporcionar a los familiares del menor la información relativa al retorno de éste. 
 

2.4.8 TRASLADO DE LOS ACOMPAÑANTES EN CASO DE FALLECIMIENTO. 
 

Si el asegurado fallece la Compañía organizará y tomará a cargo los gastos suplementarios 
derivados del regreso anticipado a la ciudad de residencia en Colombia, por avión de línea 
regular, taxi, autobús u otro medio apropiado según los criterios de la Compañía, de las 
personas que acompañaban en el viaje al asegurado. Esta garantía aplica siempre y cuando 
no puedan utilizar su tiquete inicial de regreso. Adicionalmente y por solicitud de las personas 
que acompañaban en el viaje al asegurado, la Compañía organizará y tomará a cargo los 
gastos de regreso a la ciudad donde se encontraban inicialmente. 

 

2.4.9 REGRESO ANTICIPADO POR FALLECIMIENTO DE UN FAMILIAR 
 

La Compañía organizará y tomará a su cargo los gastos suplementarios derivados del regreso 
anticipado del asegurado por avión de línea regular en caso de fallecimiento súbito y accidental 
de un familiar en primer grado de consanguinidad (padres o hijos) o de su cónyuge en la ciudad 
de residencia permanente, siempre que no pueda utilizar su tiquete inicial de regreso. 
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2.4.10 BÚSQUEDA Y TRANSPORTE DE EQUIPAJES Y EFECTOS PERSONALES 
 

En caso de hurto o extravío de equipajes y efectos personales, la Compañía prestará 
asesoramiento al beneficiario para la denuncia de los hechos y ayudará en su búsqueda. Si los 
objetos fueran recuperados, la Compañía se encargará de su transporte hasta el lugar donde 
se encuentre el beneficiario en viaje o hasta su domicilio. 

 
2.5. GARANTÍAS EXCLUSIVAMENTE INTERNACIONALES 

 
a) GASTOS MÉDICOS 

 

En caso que el asegurado, sufra un accidente o una enfermedad súbita durante el período de 
validez de la garantía, la Compañía organizará y pagará los servicios médicos, gastos 
hospitalarios, intervenciones quirúrgicas y productos farmacéuticos hasta los límites 
siguientes: USD $3.000 para el asegurado, siempre y cuando este sea persona natural, 
incluyendo gastos farmacéuticos no hospitalarios hasta un límite de USD $500. 

Quedan excluidos: 
 

 El costo de prótesis, lentes de contacto, gafas, aparatos auditivos, dentaduras o cirugía 
plástica estética. 

 

 Gastos médicos y hospitalarios o tratamientos médicos realizados fuera del país de 
residencia, pero prescritos en su país antes de comenzar el viaje u ocurridos en su país 
después del retorno del asegurado. 

 

 Cualquier enfermedad preexistente, crónica o recurrente, conocida o no por el 
asegurado, incluyendo sus consecuencias y agudizaciones. la convalecencia se 
considera como parte de la enfermedad. en estos casos solo se cubrirá la atención 
inicial para determinar la preexistencia. 

 

b) LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE MEDICAMENTOS URGENTES 
 

Si el asegurado requiere un medicamento urgente como consecuencia de una hospitalización 
y dicho medicamento no se encuentre disponible, la Compañía localizará y enviará dicho 
medicamento, por el medio más adecuado. Los costos de los medicamentos serán por cuenta 
del asegurado. 

 

c) PERDIDA DE DOCUMENTOS 
 

En caso de pérdida o hurto de un documento esencial para la continuación del viaje del 
asegurado (como, por ejemplo: pasaporte, tarjeta de crédito, tiquete de Compañía aérea), la 
Compañía proporcionará al asegurado las informaciones necesarias para que pueda cumplir 
las formalidades con las autoridades competentes en el país de ocurrencia, para reemplazar 
dichos documentos perdidos o robados. 
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2.6 COBERTURAS ADICIONALES 

 
En adición a lo anterior, la póliza cubrirá los eventos contenidos en cada uno de los siguientes 
anexos adicionales, siempre y cuando hayan sido contratados y pagados individualmente por 
el tomador de la póliza, y que se encuentren señalados expresamente en la carátula. 

 

Por ende, los amparos adicionales y/u opcionales, se consideran exclusiones a menos que 
aparezcan descritos expresamente en la carátula de la póliza. 

 

2.6.1 COBERTURA DE VEHÍCULO DE REEMPLAZO 
 

Esta cobertura aplica siempre y cuando haya sido contratada previamente por el asegurado, 
y le da derecho al asegurado a un vehículo de reemplazo en caso de siniestro por pérdida 
total por daños, pérdida total por hurto o pérdida parcial por daños, en los términos y 
condiciones aquí previstos. 

 

El asegurado tendrá derecho a contar con un vehículo de modelo reciente a su servicio, 
durante un máximo de quince (15) días calendario para pérdidas totales o de siete (7) días 
calendario de utilización para pérdidas parciales por daños, sin límite de kilometraje, sin límite 
de utilizaciones durante la vigencia. La cobertura mencionada solo se puede disfrutar si existe 
la inmovilización por daños del vehículo asegurado conforme a lo arriba mencionado. El 
préstamo del vehículo se hará bajo las condiciones otorgadas a la Compañía por el proveedor 
y el tipo de vehículo de reemplazo será el convenido entre éste y la Compañía. 

 
En caso de pérdida total por daños o por hurto, si el asegurado opta por utilizar el beneficio 
de vehículo de reemplazo descrito en esta condición, se excluye automáticamente el beneficio 
de gastos de transporte. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA ENTREGA DE VEHÍCULOS 
 

El asegurado debe diligenciar la información del siniestro en la página de HDI. Una vez 
realizado el reporte, el asegurado deberá aportar la siguiente información: 

 

1. En caso de que la persona que va a solicitar el vehículo de reemplazo no sea el 
Asegurado, se requiere una carta autenticada en notaria por el Asegurado, en la que lo 
autorice a realizar el trámite para la entrega del vehículo; en caso de que suceda algún 
siniestro, el Asegurado estará enterado y acepta la responsabilidad de los daños 
causados al vehículo. 

 

2. Tarjeta de crédito con cupo disponible de 1.30 SMMLV; este monto se utilizará como 
garantía de respaldo en caso de ocurrencia de siniestros al vehículo asignado (rayón, 
golpe, comparendo, etc.). 
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3. En caso de no tener disponibilidad de tarjeta de crédito, puede realizar la cancelación 
de un monto mínimo diario según lo indicado por el proveedor, el cual funciona como 
medida de protección del vehículo en caso de daños ocasionados, y que adicionalmente 
otorga una cobertura total en caso de hurto o pérdidas totales por daños. Este dinero no 
es reembolsable. 

 

A continuación, se mencionan los documentos a tener en cuenta para la entrega del vehículo: 
 

a) Fotocopia de la cédula del Asegurado y/o persona autorizada para retirar el vehículo 
 

b) Fotocopia de la licencia de conducción vigente del asegurado y/o persona autorizada 
 

c) Fotocopia del documento requerido para la entrega del vehículo: 

 Inventario realizado por la grúa donde se evidencia que el vehículo asegurado se 
encuentra inmovilizado, o 

 Acta de entrega del vehículo asegurado al taller y/o concesionario para efectos de 
reparación. 

 
La persona autorizada para recibir el vehículo tendrá la opción de cambiar la categoría de 
vehículo que tiene autorizada, en cuyo caso deberá asumir por su cuenta la diferencia de la 
tarifa autorizada por la Compañía. 

 
El vehículo se entrega en las instalaciones del proveedor o en el domicilio del asegurado. 
Cuando es a domicilio el vehículo se entrega y recoge en el domicilio u oficina del asegurado 
sin costo dentro de las ciudades que está contratado el servicio. 

 
Para la entrega del vehículo a domicilio el conductor espera media hora después de la hora 
pactada para la entrega del vehículo, en caso de no ser posible la entrega, por causa imputable 
al asegurado, el conductor regresa con el vehículo a las instalaciones del proveedor de 
asistencia y el cliente se debe acercar a las oficinas del proveedor para retirar el vehículo. 

 

Pasadas seis horas después de la hora asignada para retirar el vehículo, en caso de no hacerlo, 
el vehículo quedará disponible para otro servicio y el usuario deberá comunicarse nuevamente 
con el proveedor para una nueva asignación. 

 
Si el asegurado o a quien él designe, necesita cambiar el vehículo, debe notificar al proveedor 
de asistencia con mínimo doce (12) horas de anticipación y debe acercarse a la oficina 
seleccionada para realizar el cambio dentro del horario de atención. 

 

Si el asegurado requiere continuar con el vehículo alquilado, será beneficiario de las mismas 
tarifas diarias otorgadas que tiene el proveedor con la Compañía. 

 

Si el vehículo se entrega en una ciudad y es devuelto en una ciudad diferente, el asegurado 
deberá asumir el costo del traslado del vehículo. 
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El proveedor de asistencia entrega al usuario los vehículos con el tanque lleno de combustible, 
quien a su vez al momento de devolverlo debe entregarlo de la misma manera en que lo recibió. 

 

En el caso de que el asegurado no haga la devolución del vehículo de reemplazo en la fecha 
determinada, el asegurado deberá asumir el costo de los días adicionales no autorizados que 
haya tomado. 

 
Horario de atención de lunes a viernes de 08:00 AM a 5:30 PM, sábados de 08:00 AM a 2:00 
PM. 

 

UBICACIÓN: Bogotá, Neiva, Tunja, Medellín, Bucaramanga, Pereira, armenia, Manizales, 
Cali, Cartagena, Barranquilla, Santa Marta, Ibagué y Villavicencio, en otras ciudades el 
asegurado se debe movilizar a recoger o dejar el vehículo en una de las ciudades 
anteriormente mencionadas. 

 
CATEGORÍA DEL VEHÍCULO: se entrega un vehículo tipo Renault Logan Dynamique de 
modelo no inferior a 2015. 

 

PROCEDIMIENTO PARA LA RESTITUCIÓN DE VEHÍCULOS 
 

El asegurado o quien él designe, debe restituir el vehículo en la agencia donde le fue entregado 

y en el plazo previsto. 

Al momento de la entrega se diligenciará un acta de recibo del vehículo en la cual se dejará 
constancia de su estado. Dicha acta deberá ser suscrita por el asegurado o por la persona 
designada por él. 

 

2.6.2 PEQUEÑOS ACCESORIOS 
 

Este beneficio cubre un evento durante la vigencia de la póliza y hasta por el valor de un salario 
mínimo mensual legal vigente (1 SMMLV), la reposición por robo o daño accidental, de lunas 
de espejos, emblemas externos, boceles externos, brazos de limpia brisas, tapa de gasolina y 
películas de seguridad, copas de rin, manijas de puertas, vidrios laterales, sin afectar la 
siniestralidad de la póliza y está sujeto a las siguientes condiciones: 

- No cubre excedentes. 
- No se hacen reembolsos totales o parciales en dinero. 
- Excluye daños por falta de mantenimiento o desgaste por uso. 
- No se cubrirán cuando hayan sido de otra forma indemnizados o hayan sido cubiertos 

por un siniestro. 
- Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la Compañía tiene representación. 
- El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm y 

sábados de 8:00 am a 12:00 pm 
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2.6.3 LLANTAS ESTALLADAS 
 

Este beneficio cubre el cambio de las llantas del vehículo asegurado que sufran un estallido 
debido a la normal operación del mismo. 

 
El servicio se prestará bajo los siguientes límites y condiciones: 

 
a) Solamente se reemplazarán las llantas que cumplan con las características de ancho y 

alto originales indicadas por el fabricante del vehículo. 
 

b) El valor máximo a reponer es de un (1,5) SMMLV en total (incluido el IVA), sin importar 
el número de llantas afectadas. Si el valor de la(s) llanta(s) supera dicho monto, el 
excedente será cubierto por el asegurado. 

 

c) Bajo ninguna condición se indemnizará con dinero, si la marca de la llanta no se consigue 
en el mercado local, se reemplazará la llanta por una de características similares a la 
afectada y hasta por el importe citado. 

 

d) Los valores de las llantas se estiman con el valor normal existente e histórico del 
mercado. 

 
e) Aplican todas las exclusiones consignadas en la póliza a la que accede este anexo de 

asistencia. 
 

f) El valor del montaje no se cobrará. Cualquier otro servicio correrá por cuenta del 

asegurado. 

 
g) La Compañía remitirá al asegurado a uno de los puntos autorizados para efectuar el 

cambio de la llanta. 
 

h) No se cubrirá el valor de la llanta cuando a consecuencia de un siniestro se haya 
reclamado y obtenido indemnización por el valor de la misma. 

i) El asegurado no tendrá que pagar ningún tipo de deducible para que su(s) llanta(s), en 
los términos del presente anexo, sea(n) reemplazada(s). 

 

j) Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la Compañía tiene representación. 
 

k) El beneficio de llantas estalladas no cubre reparaciones, alineación y/o balanceo. 
 

l) El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 am a 5:00 pm 
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Este beneficio no opera cuando la(s) llanta(s) afectada(s) por el estallido tenga(n) un labrado 
por debajo de las especificaciones mínimas fijadas por las normas pertinentes para la 
revisión técnico mecánica establecida. 

 

 
2.6.4. COBERTURA DE ASISTENCIA DOMICILIARIA: 

 

La Compañía garantiza la puesta a disposición del asegurado de una ayuda material 
inmediata, en forma de prestación económica o de servicios con el fin de limitar y controlar las 
pérdidas o los daños materiales, presentados en la edificación del inmueble donde habita el 
asegurado, siempre y cuando esta coincida con la dirección de domicilio registrada en la póliza, 
a consecuencia de un evento fortuito, súbito e imprevisto, con sujeción a la suma asegurada y 
a los demás términos y condiciones consignadas en el presente numeral. 

 

DEFINICIONES PROPIAS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA 
 

1. TOMADOR DEL SEGURO: persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, 
quien suscribe éste contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se 
derivan del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al asegurado. 

 

2. ASEGURADO: persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, 
en su caso, los derechos derivados del contrato. 

 

3. BENEFICIARIO: además del asegurado, tendrán la condición de beneficiario las 
personas moradoras del inmueble asegurado. 

 

4. INMUEBLE ASEGURADO: será el inmueble registrado en la solicitud de seguro como 
domicilio del asegurado y que obtenga sus derechos a través de un vehículo 
plenamente identificado en la póliza de automóviles. sólo tendrá derecho a un inmueble 
por vehículo asegurado. 

 

5. EDIFICACIÓN: es el conjunto de obras de estructura, cerramiento y cubrimiento como 
muros, techos, cubiertas, puertas, ventanas y demás elementos que formen parte 
integrante del inmueble asegurado. Además, comprende las instalaciones de energía 
eléctrica, instalaciones hidráulicas, sanitarias, de gas, destinadas al uso de sus 
habitantes. igualmente se consideran parte de la edificación, las construcciones 
complementarias que se encuentren ubicadas dentro del inmueble asegurado, tales 
como: garajes, sótanos, cuartos útiles o de depósito, cercas, piscinas. 

 

6. SMDLV: salario mínimo legal diario, es el valor determinado por el gobierno colombiano 
como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 
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ÁMBITO TERRITORIAL 
 

El derecho a las prestaciones se extiende a los inmuebles asegurados que se encuentran en 
el casco urbano con nomenclatura de las ciudades de Bogotá D.C., Medellín, Cali, Barranquilla, 
Bucaramanga, Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, 
Valledupar, Cúcuta, Tunja, Ibagué, Neiva, Villavicencio, Pasto Y Popayán. La cobertura para 
los inmuebles asegurados que estén localizados en ciudades diferentes a las antes 
mencionadas, se otorgará bajo la modalidad de reembolso. 

 

COBERTURAS DE ASISTENCIA DOMICILIARIA 
 

a) PLOMERÍA: la Compañía enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el 
beneficiario, un técnico especializado que adelantará las labores para efectuar la reparación 
de los daños súbitos e imprevistos que sufran las instalaciones hidráulicas internas del 
inmueble asegurado exclusivamente en los siguientes casos: 

 

i. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de tubos de conducción de agua potable. 
Se incluyen las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones hidráulicas para 
detectar el daño, así como los gastos generados en las labores de demolición, 
instalación, resane, enchape y acabado. 

 

ii. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de tubos de conducción de aguas negras 
o residuales. Se incluyen las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones 
hidráulicas para detectar el daño, así como los gastos generados en las labores de 
demolición, instalación, resane, enchape y acabado. 

 

iii. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de los siguientes elementos accesorios: 
acoples, sifones, grifos, codos, uniones, yes, tés, adaptadores, tapones, bujes y/o 
abrazaderas. 

 
iv. Cuando se trate del destaponamiento de sifones internos de la vivienda que no den a 

la intemperie, siempre que no involucre cajas de inspección y/o trampagrasas. 
 

Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra, instalación, resane, enchape y acabado de materiales que no estén a la venta en 
Colombia, o que hayan sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño 
exclusivo. 

 

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra.
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EXCLUSIONES DE LA COBERTURA DE PLOMERÍA: 
 

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de 
plomería, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el daño provenga de canales y bajantes de aguas lluvias estén o no 
combinadas tuberías de aguas negraso residuales. 

 

2. Cuando se trate de reparación de goteras, o de reparación de tejas, techos, cubiertas 
y/o de cielos rasos. 

 

3. Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección 
de la cubierta o paredes exteriores del inmueble, por humedades o filtraciones. 

 

4. Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: cisternas, inodoros, 
depósitos de agua, calentadores de agua junto con sus acoples, tanques 
hidroneumáticos, bombas hidráulicas, y en general cualquier elemento ajeno a las 
conducciones de agua propias del inmueble asegurado. 

 

5. Cuando el daño se presente en tuberías de hierro galvanizado, y/o de hierro fundido, 
y/o de asbesto cemento y/o de cerámica. 

 

6. Cuando el daño se presente en el mobiliario del inmueble asegurado, incluyendo, pero 
no limitándose a muebles de cocinas, de baños, patio de ropas, divisiones, espejos, 
alfombras, tapetes. 

 
7. Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción, en acabados, en 

emboquillamientos. 
 

8. Cuando el daño se presente en tuberías, que, no obstante, se encuentren dentro del 
inmueble, hagan parte de áreas comunes según el reglamento de propiedad horizontal. 

 
9. Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio 

público de acueducto y alcantarillado. 
 

b) DESINUNDACIÓN DE ALFOMBRAS: en caso que la alfombra de pared a pared, resulte 
afectada por una inundación a causa de un daño de plomería amparado en el presente anexo, 
la Compañía enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el beneficiario, un técnico 
especializado que adelantará las labores para efectuar la desinundación de la alfombra. 

 

Parágrafo: la Compañía no se responsabiliza bajo éste amparo, del lavado, secado y/o 
reposición de las alfombras. 

 

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra. 
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c) ELECTRICIDAD: la Compañía enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el 
beneficiario, un técnico especializado que adelantará las labores para efectuar la reparación 
de los daños súbitos e imprevistos que sufran las instalaciones eléctricas del inmueble 
asegurado exclusivamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de cables y/o alambres eléctricos. Se incluyen 
las labores de búsqueda o exploración de las instalaciones eléctricas para detectar el daño, 
así como los gastos generados en las labores de instalación. 

 

2. Cuando se trate de reparación y/o sustitución de los siguientes elementos accesorios: 
tomas, interruptores, rosetas, tacos. En el caso de hornillas de estufa eléctrica, la Compañía 
cubrirá solamente la mano de obra. 

 

Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o que hayan 
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo. 

 
El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra. 

 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ELECTRICIDAD: 
 

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de 
electricidad, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el daño se presente en los elementos de iluminación tales como lámparas, 
bombillas, halógenos, balastros, sockets y/o fluorescentes. 

 

2. Cuando el daño se presente en electrodomésticos tales como: estufas, hornos, 
calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en general cualquier aparato que 
funcione por suministro eléctrico. 

 
3. Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción, en acabados, en 

emboquillamientos. 
 

4. Cuando el daño se presente en instalaciones eléctricas que, no obstante, se 
encuentren dentro del inmueble, hagan parte de áreas comunes según el reglamento 
de propiedad horizontal. 

 

5. Cuando el daño se genere por problemas de las empresas suministradoras del servicio 
público de energía. 

 

d) CERRAJERÍA: cuando a consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, 
extravío o hurto de las llaves o inutilización de la cerradura por intento de hurto u otra causa 
que impida la apertura de alguna de las puertas exteriores del inmueble asegurado, o de
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alguna de las puertas de las alcobas de la misma, la Compañía enviará al inmueble asegurado, 
previo acuerdo con el beneficiario, un técnico especializado que realizará las labores para 
permitir el acceso por dicha puerta y arreglar o en caso necesario sustituir la cerradura de la 
misma por una de características similares. 

 
Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o que hayan 
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo 

 

El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra. 

 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE CERRAJERÍA. 
 

Además de las exclusiones generales señaladas en el presente anexo, no habrá cobertura de 
cerrajería, y por tanto no habrá lugar a la prestación del servicio, cuando se trate de reparación 
y/o reposición de cerraduras que impidan el acceso a partes internas 

 
Del inmueble a través de puertas interiores distintas de las alcobas, así como tampoco la 
apertura o reparación de cerraduras de guardarropas y alacenas. Igualmente se excluye el 
arreglo y/o reposición de las puertas mismas (incluyendo hojas y marcos). 

 

e) VIDRIOS: cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura 
de los vidrios de las ventanas o de cualquier otra superficie de cristal que dé al exterior del 
inmueble asegurado, la Compañía enviará al inmueble asegurado, previo acuerdo con el 
beneficiario, un técnico especializado para iniciar las labores de sustitución de los vidrios. 

 

Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o que hayan 
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo 

 
El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra. 

 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE VIDRIOS. 

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE COBERTURA: 

 Todo tipo de vidrios que, a pesar de hacer parte de la edificación, en caso de 
una rotura, no comprometa el cerramiento de la vivienda o inmueble. 

 

 Cualquier clase de espejos. 
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f) REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE TEJAS POR ROTURA: Cuando a consecuencia de 
un hecho súbito e imprevisto se produzca la rotura de tejas de asbesto cemento, barro, 
cerámica, plástica, acrílicas y fibra de carbono y que formen parte del cerramiento superior del 
inmueble, se enviará con la mayor prontitud un técnico que realizará la “asistencia de 
emergencia”. Este servicio de emergencia no tendrá ningún costo para el asegurado, hasta 
por la suma de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por vigencia. El valor anterior incluye 
el costo de los materiales y la mano de obra. 

 

EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE REPARACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE TEJAS POR 
ROTURA: 

 

1. Cuando se trate de reparación de goteras que no tengan como causa la rotura de tejas. 
 

2. Cuando el daño se ocasione por problemas o falta de impermeabilización o protección de 
la cubierta por humedades o filtraciones. 

3. Cuando el daño se produzca en los siguientes elementos: canales, bajantes, elementos de 
conducción de aguas lluvias a nivel de cubiertas del inmueble asegurado. 

 
4. Cuando el daño sea resultado de errores en diseño, en construcción, en acabados, en 
emboquillamientos, y en demás elementos constructivos en general. 

 

5. La reparación de cielos rasos o cualquier otra superficie propia del inmueble asegurado que 
hayan sido afectadas como consecuencia de la rotura de las tejas. 

 

Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o que hayan 
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo. 

 
El valor asegurado para ésta cobertura es de 20 SMDLV por evento, tres (3) servicios por 
vigencia. El valor anterior incluye el costo de los materiales y la mano de obra. 

 
2.6.5. DAÑOS LEVES 

 
Este beneficio cubre por una sola vez durante la vigencia de la póliza, la reparación y/o 
pintura y/o latonería, de los rayones o abolladuras que sufra el vehículo asegurado sobre 
una pieza externa cualquiera. Esta cobertura solo aplica en las ciudades de Bogotá, 
Manizales, Armenia y Pereira a vehículos particulares livianos y no aplica a partes internas 
o inferiores, incluido el interior de los platones de las pick ups. 

 

El servicio se prestará bajo los siguientes límites y condiciones: 

 
a. Este beneficio solo se reconocerá bajo la prestación efectiva del servicio mediante 
reparación. En ningún caso se indemnizará en dinero o se hará reembolso.
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b. La asistencia se presta siempre y cuando no se requiera la sustitución de la pieza y la 
magnitud del rayón o abolladura no sea superior a 25cm2 y el costo total del daño no sea 
superior a un salario mínimo mensual legal vigente (1 SMMLV) incluido el IVA. 

 
c. Los valores de las reparaciones se establecen con base en los valores normales del 
mercado. 

 
d. Aplican todas las exclusiones consignadas en la póliza a la que accede este anexo de 
asistencia. 

 
e. El valor de la latonería y pintura está incluido, cualquier otro servicio correrá por cuenta 
del asegurado. 

 
f. La Compañía remitirá al cliente a uno de los puntos autorizados para efectuar el arreglo 
del vehículo. 

 

g. No se cubrirá el valor de la reparación cuando a consecuencia de un siniestro se haya 
reclamado y obtenido indemnización de cualquier tipo. 

 

h. El asegurado no tendrá que pagar ningún tipo de deducible para que su daño, en los 
términos de este anexo, sea reparado. 

 
2.6.6. ROTURA DE CRISTALES 

 
En caso de daños materiales de los cristales laterales, y/o luneta trasera, causados por la rotura 
accidental, súbita e imprevista, mientras éstos se encuentren debidamente instalados en el 
vehículo descrito en la carátula de la póliza, la Compañía asumirá el valor de la mano de obra, 
reposición y/o arreglo del cristal dañado, según lo considere conveniente. 

 

El límite por evento cubierto por la Compañía es de treinta (30 SMDLV), incluyendo la mano de 
obra y los materiales. 

 

EXCLUSIONES ESPECÍFICAS DE ESTE SERVICIO 

 
Además de las exclusiones generales de la póliza y las del presente anexo, no son objeto 
de la asistencia de rotura de cristales las prestaciones, hechos, pérdidas o daños causados 
por: 

 

a. El decorado del cristal o cristales asegurados (tales como películas de seguridad de color 
plateado, dorado, teñido, el pintado, grabado, corte, rótulos, realces y análogos). 

 

b. No se encuentra cubierto el vidrio panorámico. 
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c. No se encuentran cubiertos espejos de cualquier tipo o techos de cristal o cristales en el 
techo (sunroof). 

 

d. Defectos de fabricación o montaje reconocidos por el fabricante del vehículo. 
 

e. Daños por raspaduras, ralladuras u otros defectos superficiales; 
 

f. Aquellos daños que se hubieran presentado con anterioridad a la expedición de la póliza 
a la que accede el presente anexo, informadas o no por el asegurado. 

 
g. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo consentimiento 

de la Compañía. 

 
h. Los hechos causados directa o indirectamente por mala fe del asegurado. 

 
i. Pérdida o daño causado por incendio, explosión, inundación, terremoto, maremoto, 

granizo, vientos fuertes, erupciones volcánicas, tempestades ciclónicas, caídas de 
cuerpos siderales y aerolitos, o cualquier otro fenómeno de la naturaleza de carácter 
catastrófico. 

 
j. Pérdida o daño que tuviese origen o fuera una consecuencia directa o indirecta de guerra, 

guerra civil, conflictos armados, actos de hostilidad, invasión, insurrección, sublevación, 
rebelión, sedición, motín, huelga, desorden popular y otros hechos que alteren la 
seguridad interior del estado o el orden público, secuestro, confiscación, incautación o 
decomiso. 

 

k. Los elementos deteriorados por hurto, tentativa de hurto o acto de vandalismo. 
 

l. Gastos de parqueadero y/o de garaje, así como toda la indemnización por inmovilización, 
lucro cesante y daño emergente o perjuicios consecuenciales. 

 
Parágrafo: se deja expresa constancia que la Compañía no será responsable por las labores 
de compra y de instalación de materiales que no estén a la venta en Colombia, o que hayan 
sido descontinuados o aquellos que hayan sido fabricados con diseño exclusivo. 

 

2.6.7. CONDUCTOR ELEGIDO ILIMITADO 
 

Cuando el asegurado se vea en incapacidad de conducir su vehículo por efectos de ingestión 
de bebidas alcohólicas, la Compañía se hará cargo de enviar un conductor que se encargue 
de trasladarlo en el vehículo del asegurado desde el sitio donde se encuentre hasta su domicilio 
o lugar que indique. Bajo las siguientes condiciones: 

 

- Servicio brindado exclusivamente al asegurado. 
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- Servicio brindado en las siguientes ciudades en Colombia (Armenia, Barranquilla, Bogotá, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Girardot, Ibagué, Manizales, Medellín, Melgar, 
Montería, Neiva, Pasto, Pereira, Popayán, Santa Marta, Sincelejo, Tunja, Valledupar, 
Villavicencio, Yopal). 

 

- El servicio debe ser solicitado mínimo con cuatro (4) horas de anticipación. 
 

- Si el asegurado desea cancelar el servicio solicitado, debe comunicarse con la Compañía 
con mínimo dos (2) horas de anticipación a la hora inicialmente indicada para la prestación 
del servicio. 

 

- El traslado que se cubre debe ser desde el sitio donde el asegurado se encuentre ubicado 
hasta su domicilio o lugar que indique, siempre y cuando sea un solo trayecto. 

 

- Este servicio de asistencia no cubre dobles destinos, paradas ni recogida de otras 
personas. 

 

- Los servicios de conductor elegido se cubren hasta un máximo de 30 km a la redonda del 
casco urbano de la ciudad donde se efectué el servicio con un límite máximo por todo el 
servicio de una hora y media. Los servicios del conductor elegido que sobrepasen el tiempo 
máximo indicado, corren por cuenta del asegurado. 

 

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las anteriores condiciones perderá el derecho a 
una segunda solicitud del servicio. 

 

2.6.8. VIAJE SEGURO 
 

Este beneficio cubre el cambio del extintor y/o acondicionamiento del botiquín del vehículo 
asegurado, con el fin de que cuente con un equipo de carretera adecuado. 

 

El servicio se prestará bajo los siguientes límites y condiciones: 
 

2.6.8.1. Cubre hasta por el máximo del valor de los elementos mínimos 
exigidos en esta cobertura. No opera por reembolso. 

 
2.6.8.2. Se realiza cambio del extintor con la condición de entregar el anterior. 

 

2.6.8.3. Opera por vencimiento de los elementos, ya mencionados. 
 

2.6.8.4. Debe abstenerse de cualquier compra sin previa autorización. 
 

2.6.8.5. Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la Compañía tiene 
representación.
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2.6.8.6. El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 
am a 5:00 pm y sábados de 8:00 am a 12:00 pm 

 
 

2.6.9. COBERTURA DE PÉRDIDA DE LLAVES 
 

Este beneficio cubre en caso de la pérdida de las llaves del vehículo asegurado, por una sola 
vez durante la vigencia de la póliza y hasta por el valor de un 1 SMMLV. 

 
El servicio se prestará bajo los siguientes límites y condiciones: 

 
2.6.9.1. La asistencia aplica para vehículos que se encuentren inmovilizados, 

no cubre si es sólo la pérdida de 1 llave. 
 

2.6.9.2. Se realiza la reposición de la llave, reprogramación, control y cambio 
de cerraduras de ser necesario. 

 
2.6.9.3. No cubre reparaciones y/o desgastes 

 
2.6.9.4. Esta cobertura no opera por reembolso 

 
2.6.9.5. Este beneficio opera en todas las ciudades, donde la Compañía tiene 

representación. 
 

2.6.9.6. No se cubrirá el valor de la llave cuando a consecuencia de un siniestro 
se haya reclamado y obtenido indemnización por el valor de ella. 

 

2.6.9.7. El horario para este servicio de asistencia es de lunes a viernes de 8:00 
am a 5:00 pm y sábados de 8:00 am a 12:00 pm. 

 
 

3. EXCLUSIONES GENERALES APLICABLES AL CONDICIONADO DE ASISTENCIA 

QUEDAN EXCLUIDOS DEL AMPARO DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO 

a. Los vehículos de alquiler, con o sin conductor. 
 

b. Los taxis. 
 

c. Los vehículos que hayan sido modificados o preparados, o destinados a cualquier 
competición automovilística.
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d. Ocupantes auto-estopistas. 

 
e. Gastos de restaurante, de gasolina, de reparaciones del vehículo, de sustracciones 

de equipajes y material, de objetos personales o de accesorios incorporados al 
vehículo. 

 
f. Multas de cualquier tipo que sean impuestas por las autoridades. 

 

g. La carga transportada no será cubierta. 
 

h. Cuando el vehículo sea conducido por alguna persona que: 
 

 Carezca de licencia expedida por autoridad competente. 

 Tenga la licencia vencida. 

 

i. Los gastos pagados por el asegurado que no hayan sido previamente aprobados por 
la Compañía. 

 

QUEDAN EXCLUIDAS LAS RECLAMACIONES QUE SEAN CONSECUENCIA DE: 

 

a. Cualquier enfermedad o estado patológico preexistente, ya sea crónica o recurrente y 
sus complicaciones. La convalecencia se considerará como parte de la enfermedad. 
No se cubrirá la urgencia vital. 

 

b. No se cubrirá enfermedades coronarias y sus complicaciones tal es el caso del infarto 
agudo al miocardio. 

 

c. Embarazos durante los últimos tres meses antes de la fecha prevista del parto, así 
como éste último y los exámenes prenatales. 

 

d. Enfermedades mentales o alienación. 
 

e. Accidentes, enfermedades o estados patológicos producidos de manera intencional, o 
por la ingestión o administración de tóxicos (drogas), embriaguez, narcóticos, o por 
la utilización de medicamentos sin la prescripción médica. 

 

f. Suicidio, intento de suicidio y las lesiones resultantes del mismo. 
 

g. Enfermedad ocurrida durante un viaje realizado contra la prescripción médica. 
 

h. Sida y las enfermedades derivadas.
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i. La participación del asegurado en carreras de caballos, de bicicletas y en cualquier 
clase de coches y exhibiciones u otros deportes peligrosos. 

 
j. Las situaciones de asistencia ocurridas en viaje realizado en contra de la prescripción 

médica. 
 

k. La práctica de deportes como profesional o la participación en competencias oficiales 
o exhibiciones. 

 

l. Autolesiones o la participación del asegurado en actos criminales, así como la 
participación del asegurado en combates, salvo en caso de defensa propia. 

 
m. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo 

consentimiento de la Compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición 
legal, que le impida comunicarse con la Compañía. 

 

QUEDA EXCLUIDO DEL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA: 
 

a. Cuando el asegurado realice gastos o arreglos de cualquier índole en el lugar del 
accidente automovilístico o posteriores a éste, con cualquier persona. 

 

b. Cuando el asegurado no se quiera presentar ante la autoridad competente. 

 
c. Este beneficio no aplica, si el problema es debido a la actividad profesional del 

asegurado o por implicaciones en tráfico y/o posesión de drogas, estupefacientes o 
enervantes. 

 
d. Golpes o choques intencionados, así como la participación del vehículo cubierto en 

actos criminales. 

 
e. La no aceptación de los servicios del abogado que asigne la Compañía. 

 

No serán garantizados, en ningún caso, los gastos que el asegurado tenga que soportar 
como consecuencia directa o indirecta de: 

 

a. Expropiación, requisa o daños producidos en los bienes del asegurado por orden del 
gobierno, de derecho o de facto, o de cualquier autoridad instituida. 

 
b. Liberación de calor, irradiaciones o explosiones provenientes de fusión de átomos o 

radioactividad e incluso de las radiaciones provocadas por la aceleración artificial de 
partículas. 

 
c. Actos u omisiones dolosas o de personas por las que sea civilmente responsable el 

asegurado. 
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d. Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o personales, 
es decir los daños patrimoniales puros o los daños morales. 

 

e. Reclamaciones como consecuencia del extravío o pérdida de bienes. 
 

f. Reclamaciones en las que se impida expresa o implícitamente, la debida tramitación 
del siniestro, cuando el impedimento proceda de la víctima, de personas u órganos con 
poder público u otras personas grupos u órganos con el poder legal o coacción del 
hecho. 

 
g. Guerra, invasiones, actos de enemigos extranjeros, hostilidades (con o sin declaración 

de guerra), guerra civil, rebelión, insurrección, actos de terrorismo o pronunciamientos, 
fenómenos naturales, manifestaciones y movimientos populares. 

 
h. Operaciones de búsqueda, recuperación y salvamento de objetos, bienes o personas 

después de ocurrido un evento. 
 

i. Dolo o culpa grave de quien prestó al asegurado los servicios de asistencia. 
 

4. LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

Las obligaciones que asume la Compañía conforme al presente anexo quedarán limitadas a la 
prestación de los servicios de asistencia previstos, excluyéndose en todo caso, daños morales 
o emergentes, de imagen comercial, daños indirectos, lucro cesante, multas o sanciones, lo 
mismo que cualquier prestación establecida que tenga naturaleza punitiva o de ejemplaridad. 
Además, la responsabilidad de la Compañía cesará automáticamente cuando cada uno de los 
beneficios previstos sean proporcionados. 

 

5. LIMITACIONES PARA REEMBOLSO 

El asegurado tendrá derecho al reembolso de los diversos gastos cubiertos por este servicio 
de asistencia únicamente en caso de notificación y acuerdo obtenido de la Compañía, con 
anticipación a la intervención de cualquier profesional que solucione el problema. 

En los casos en que la Compañía no tenga una disponibilidad de proveedores en el ámbito 
territorial definido para el servicio, el asegurado podrá después de autorización previa por parte 
de la Compañía, contratar los servicios respectivos. 

 

6. DEFINICIONES 

 
Para los efectos de este anexo se entenderá por: 

 

1 - Accidente: Todo acontecimiento que provoque daños corporales a un asegurado, causado 
única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y evidente. 
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2 - Accidente Automovilístico: Todo acontecimiento que provoque daños materiales a un 
vehículo asegurado, ocurrido única y directamente por una causa externa, violenta, fortuita y 
evidente. 

 

3 - Asegurado: Toda persona física poseedora y beneficiaria de una Póliza de Seguro de 

Automóviles emitida por La Compañía. 
 

4 - Avería: Todo daño, rotura y/o deterioro fortuito, que impida la circulación autónoma del 
vehículo cubierto. 

 

5 - Beneficiarios: 
 

5.1- Asistencia al Vehículo: 
 

5.1.1 - Vehículo particular liviano: Todo automóvil, campero, camioneta cerrada de pasajeros 
o pick-ups matriculada como de servicio particular y que esté asegurado con la Compañía. 

 
5.1.2 - Vehículo público o pesado o de carga: Todo vehículo que no esté clasificado como 
particular liviano, excepto taxis, motocicletas y remolques y que esté asegurado con la 
Compañía. 

 

5.2 - Asistencia a las Personas: 
 

5.2.1 - Vehículo particular liviano: 
 

- Ocupantes del vehículo asegurado en caso de accidente automovilístico o 
 

- Titular de la Póliza de Seguro del vehículo asegurado, así como su cónyuge, hijos menores 
de 23 años que vivan y dependan económicamente de dicho titular y que tengan residencia 
permanente en Colombia, en caso de accidente o enfermedad. 

 

5.2.2 - Vehículo público o pesado o de carga: Conductor del vehículo asegurado y un 
acompañante, en caso de accidente automovilístico. 

 

6 - Certificado de asistencia: Corresponde a la Póliza de Seguro de Automóviles que haya sido 
emitida por la Compañía en la que se haga constar que el asegurado específicamente tiene 
derecho a los servicios de asistencia. 

 

7 - Enfermedad: Cualquier Enfermedad contraída por un Asegurado que se origine por primera 
vez durante un viaje según se especifica en el presente Anexo. 

 

8 - Equipo médico de la Compañía: El personal médico y asistencial apropiado que esté 
prestando asistencia médica por cuenta de la Compañía al Asegurado. 

 

9 - Período de vigencia del servicio: Período durante el cual el asegurado tiene derecho a los 
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servicios de asistencia y que está indicado en la carátula de la Póliza o mediante anexo a la 
misma. 

 

10 - Póliza de Seguro: Toda Póliza de Seguro de Automóviles emitida por la Compañía 
mientras siempre que se encuentre vigente y no haya sido revocada en el momento de 
producirse una situación de asistencia. 

 
11- Principales ciudades capitales de Colombia: Corresponden a Bogotá, Medellín, Cali, 
Pereira, Manizales, Bucaramanga y Barranquilla. 

 

12 - Servicios de asistencia: Los servicios asistenciales que presta la Compañía a los 
Beneficiarios en los términos y condiciones del presente anexo. 

 

13 - Situación de asistencia: Cualquier suceso, situación o hecho de los descritos en el 
presente anexo, que dé derecho al asegurado a recibir los Servicios de asistencia, siempre 
que los mismos hayan tenido lugar durante el Período de vigencia y en la Territorialidad de 
validez. 

 

14 - Territorialidad: 
 

14.1 - Vehículo particular liviano: Países donde la Compañía proporcionará los servicios de 
asistencia al Asegurado y que en éste caso corresponde a Colombia, países del Pacto Andino 
y Venezuela. Adicionalmente para los servicios de asistencia a las personas, la Compañía 
proporcionará los Servicios de Asistencia en cualquier país del mundo incluido Colombia con 
excepción de la ciudad de residencia permanente del Asegurado. 

 

14.2 - Vehículo público o pesado o de carga: Países donde la Compañía proporcionará los 
servicios de asistencia al Beneficiario y que en éste caso corresponde a Colombia. 
Adicionalmente para los servicios de asistencia a las personas, la Compañía proporcionará los 
Servicios de Asistencia en Colombia con excepción de la ciudad permanente del Vehículo 
asegurado. 

 
15 - Vehículo asegurado: Vehículo amparado por una Póliza de Seguro de Automóviles 
emitida por la Compañía, que le da derecho a los Servicios de Asistencia descritos en este 
Anexo. 

 
16 - S.M.D.L.V. Salario Mínimo Diario Legal Vigente, es el valor que hubiera determinado el 

Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del servicio. 
 

17- Tomador de Seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, quien 
suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se derivan del 
mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al beneficiario. 

 
18- Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, en su
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caso, los derechos derivados del contrato. 
 

Tienen además la condición de beneficiario el conductor y el ayudante del vehículo asegurado 
descrito en la carátula de la póliza, cuando resulten afectados por un accidente, con motivo de 
su circulación. 

 

19- Vehículo Asegurado: Se entiende por tal la motocicleta que se designe en la carátula de la 
póliza, siempre que no se trate de vehículos destinados al transporte público de personas (moto 
taxi), materiales azarosos, explosivos o inflamables o motos de alquiler. 

 
20. SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el Gobierno 
Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 

 
 

7. SOLICITUD DE ASISTENCIA 

 
10.1 Solicitud de Asistencia 

En caso de suceder un evento que derive en una situación de asistencia de un beneficiario y 
antes de iniciar cualquier acción o pago, el beneficiario deberá llamar a la central de alarma 
prevista por la Compañía y proporcionará los siguientes datos: 

 
- Nombre del Asegurado, número de Póliza y placa del vehículo asegurado. 

 

- El lugar donde se encuentra y un número de teléfono donde la Compañía pueda contactar 
al Asegurado o a su representante. 

 

- Descripción del problema y del tipo de ayuda que necesita. 
 

Antes de prestar los Servicios de asistencia, la Compañía podrá comprobar la veracidad de los 
datos anteriores. El equipo técnico de la Compañía tendrá libre acceso al vehículo cubierto y/o 
historia clínica de la persona beneficiaria del servicio para enterarse de su condición. Si no 
hubiere justificación razonable del beneficiario para negar a la Compañía el acceso necesario 
para dicha comprobación, se entenderá que el beneficiario renuncia a su derecho de recibir 
asistencia. 

 

10.2 Falta de Notificación a la Compañía 
 

Queda establecido que en caso de que el Asegurado no hubiere llamado a la Central de Alarma 
prevista por la Compañía, en los tiempos estipulados a continuación y prosigue a tomar los 
servicios por su propia cuenta, no tendrá derecho a ningún reembolso por parte de la 
Compañía por los gastos ocasionados. 

 
a) Situación de peligro de la vida 
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No obstante cualquier otra disposición de esta condición general o del presente anexo, en caso 
que peligre su vida, el Asegurado o su representante deberán siempre procurar tomar las 
medidas necesarias para ser transferido de emergencia a un hospital cercano al lugar de los 
acontecimientos y a través de los medios más inmediatos, y una vez hecho esto, tan pronto 
como sea prácticamente posible, deberán llamar a la central de Alarma prevista por la 
Compañía a fin de proporcionar la información apropiada. 

 

b) Hospitalización antes del aviso a la Compañía 
 

Si se presenta una lesión corporal que tenga por resultado la hospitalización del Asegurado 
antes de poder notificar a la Compañía, el Asegurado o su representante, tan pronto como sea 
posible, deberán contactar la central de alarma prevista por la Compañía dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes al acontecimiento de dicha lesión corporal. 

 

A falta de dichos avisos, la Compañía no tendrá ninguna responsabilidad y el Asegurado no 
tendrá derecho a ningún reembolso por los gastos ocasionados que pudieran ser cubiertos por 
el presente programa de Asistencia. 

 

c) Utilización de ambulancia terrestre y/o remolque 
 

En caso de utilización de alguno de estos servicios por parte del Asegurado, éste deberá 
notificar a la Compañía dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al acontecimiento, del uso 
del respectivo servicio. En caso de no dar aviso, la Compañía considerará al Asegurado como 
responsable de los costos y gastos ocurridos, a excepción de casos de absoluta y comprobada 
urgencia, pero exclusivamente cuando se trate de un caso en que peligre la vida del Asegurado 
y se le haya imposibilitado dicha notificación. En ningún otro supuesto habrá lugar al 
reembolso. 

 

d) Honorarios de abogado por Asistencia Jurídica en caso de Accidente Automovilístico sin 
previa notificación a la Compañía 

 
A falta de dicha notificación, la Compañía considerará al Asegurado como responsable de los 
costos y gastos ocurridos y en ningún caso reembolsará al Asegurado las sumas que hubiera 
erogado. 

 
Para los casos que requieran la cobertura de Asistencia jurídica en proceso contravencional, 
el Asegurado tendrá hasta un máximo de tres (3) mes después de ocurrido el evento, para 
notificar el caso a la central de alarma prevista por la Compañía. En caso de falta de notificación 
durante ese tiempo el Asegurado no tendrá derecho a la cobertura, ni al reembolso. 

 
8. COOPERACIÓN 

El Beneficiario cooperará con la Compañía a fin de permitir, en caso de ser necesario, que 
ésta recupere los pagos, gastos e indemnizaciones de las diversas fuentes. 
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Dicha cooperación incluirá la entrega a la Compañía de los documentos y recibos que sean 
necesarios para dichos efectos y el apoyo a la misma con cargo a ella, para cumplir las 
formalidades necesarias. 

 

9. DECLARACIÓN. 

El uso del Servicio de asistencia implica la conformidad con el presente programa y el 
asegurado declara aceptar sus términos y condiciones. 

 

10. SUBROGACIÓN 

La Compañía se subrogará en los derechos del Beneficiario, hasta el límite de los gastos 
realizados o de las cantidades pagadas, en contra de cualquier responsable de un accidente 
que haya dado lugar a la prestación de alguna de las garantías descritas. 

 
Cuando los servicios facilitados por la Compañía estén cubiertos en su totalidad o en parte por 
una póliza de seguros, la Compañía se subrogará en los derechos y acciones que 
correspondan al Beneficiario contra dicha póliza. 

11. FUERZA MAYOR 

La Compañía no será responsable de los retrasos o incumplimiento de sus obligaciones o 
prestaciones, en los casos de fuerza mayor que impidan tal cumplimiento. 

 

Se entiende por fuerza mayor causas tales como, pero no limitadas a: guerra, invasiones, actos 
de enemigos extranjeros, hostilidades (se haya declarado la guerra o no), guerra civil, rebelión, 
insurrección, terrorismo o pronunciamiento, manifestaciones o movimientos populares, actos 
de gobiernos o de administración y, generalmente, toda causa imprevisible y excesivamente 
gravosa que razonablemente impida a la Compañía cumplir sus obligaciones. 

 

La COMPAÑÍA rembolsará previa autorización, los gastos en que incurra el 
tomador/asegurado, cuando por razón de orden público no se pueda coordinar la prestación 
de algún servicio. 

 

12. CENTRAL DE ALARMA 
En cuanto se produzca un Accidente o incidente que pueda motivar una intervención 
asistencial, el asegurado podrá llamar a la Central de Alarma prevista por la Compañía con 
operación las 24 horas del día durante todo el año. 

 
 
 
 
 
 

  
 

 


